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«Nuzzi Industrial, Sociedad Anónima». (Expediente M/35.) 
NIF.: A.78.034.170.-Instalación en el polígono industria] Tres 
Cantos, Colmenar Viejo (Madrid), de una industria de fabricación 
de muebles de madera.

«For Ever, Sociedad Anónima». (Expediente M/36 ) NIF.: 
A.28.01093-2.-Ampliación en Torrejón de Ardoz (Madrid), de una 
industria de fabricación de artículos de escritorio.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E.
Madnd, 30 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de 

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa 
Villamovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

23506 ORDEN de 30 de julio de 1986 por la que se conceden 
a las Empresas que se citan los beneficios fiscales de 
la Ley 27/1984, de 26 de julio.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía 
de 26 de junio de 1986 por la que quedan aceptadas las solicitudes 
de inclusión en la zona de urgente reindustrialización de Asturias 
de las Empresas que al final se relacionan al amparo del Real 
Decreto 188/1985, de 16 de enero, todo ello de conformidad con el 
acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 25 de abril de 1986;

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de 
concesión de beneficios fiscales se han iniciado antes del 31 de 
diciembre de 1985, en la que dichos beneficios se regían por la Ley 
27/1984, de 26 de julio, y Real Decreto 188/1985, de 16 de enero, 
que crea la zona de urgente reindustrialización de Asturias

Resultando que en el momento de proponer la concesión de 
beneficios España ha accedido a las Comunidades Económicas 
Europeas, de acuerdo con el Tratado de adhesión de fecha 12 de 
junio de 1985 con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero 
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión 
de beneficios fiscales solicitados, y que por otra parte la Ley 
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado, a partir de la misma fecha 
de 1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte­
riores;

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 30/1985, de 2 de 
agosto, sobre el Impuesto sobre el Valor Añadido; la Ley 50/1985, 
de 23 de diciembre; Real Decreto 188/1985, de 16 de enero, y 
demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que la disposición transitoria tercera de la Ley 
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a 
dicha Ley, en un plazo de seis meses, el régimen de las zonas de 
urgente reindustrialización previstas en la Ley 27/1984, de 26 de 
julio, sobre reconversión y reindustrialización, manteniendo en 
todo caso los beneficios contenidos en la citada disposición durante 
el plazo establecido en el artículo 29 de la misma;

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica 
administrativas, la resolución de los expedientes debe someterse a 
la tramitación que estuviese vigente en la fecha de su iniciación, sin 
que ello sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios 
fiscales, la legislación en vigor en el momento de su concesión que 
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en los artículos 26, 27, 
28, 33 y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo 
establecido en el artículo 5.° del Real Decreto 188/1985, de 16 de 
enero; Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Ley 30/1985, de 2 de 
agosto, y demás disposiciones reglamentarias, ha tenido a bien 
disponer.

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada 
tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 27/1984, 
de 26 de julio, y al procedimiento indicado en la misma y en el Real 
Decreto 188/1985, de 16 de enero, que crea la zona de urgente 
reindustrialización de Asturias, se otorgan a las Empresas que al 
final se relacionan:

A) Bonificación de hasta el 99 por 100 de cualquier arbitrio o 
tasa de las Corporaciones Locales, que graven el establecimiento de 
las actividades industriales, cuando así se acuerde por la Entidad 
Local afectada, sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 187.1 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local.

B) Las Empresas que se instalen en la zona de urgente 
remdustrialización podrán solicitar, en cualquier momento y sin 
perjuicio de posteriores rectificaciones, la aprobación de los planes 
de amortización a que se refieren los artículos 19, segundo, d), de 
la Ley 44/1978, y 13, f), 2, de la Ley 61/1978, adaptados tanto a las

circunstancias que concurran en los elementos objeto del plan 
como a las circunstancias específicas de su utilización en dicha 
zona.

C) Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se con­
ceden por un período de cinco años, a partir de la publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin peijuicio de su 
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo 
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro­
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el 
Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-Si el establecimiento de la actividad industrial a que 
se refiere el apartado A) fuera anterior a la publicación de la 
presente Orden, el plazo de vigencia de los beneficios se contara 
desde la fecha de comienzo de las instalaciones.

Tercero.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes a 
la zona de urgente reindustrialización, con los que pudieran 
concederse a las Empresas que se hayan acogido a los beneficios 
establecidos en un Real Decreto de Reconversión Industrial, así 
como con los que pudieran aplicarse por la realización de inversio­
nes en una zona o polígono de preferente localización industrial, o 
en una gran área de expansión industrial.

Cuarto.-El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los 
datos suministrados por la Empresa respecto a los informes anuales 
o en relación con las comprobaciones a que se refiere el artículo 33 
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la privación 
total o parcial de los beneficios concedidos con cargo a los fondos 
públicos, con obligación de reintegrar las subvenciones, indemniza­
ciones y cuotas de los impuestos no satisfechos, así como los 
correspondientes intereses de demora.

El incumplimiento de las obligaciones a que se hayan compro­
metido las Empresas en los planes y programas de reindustrializa­
ción dará lugar a la pérdida total o parcial de los beneficios 
obtenidos, con la obligación de reintegro, a que se refiere el párrafo 
precedente, y a una multa del tanto al triplo de la cuantía de dichos 
beneficios, en función de la gravedad del incumplimiento, y sin 
peijuicio de la aplicación, cuando proceda, de los preceptos sobre 
delito fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad 
contra los Administradores de la Empresa por los daños ocasiona­
dos al Estado.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Sexto.-Relación de Empresas:
«Compañía Laboral Porcelanas Gijón, Sociedad Anónima» 

(expediente AS/12). NIF: A.33623992. Ampliación y traslado al 
polígono industrial Roces (Gijón) (Asturias) de una industria de 
fabricación de porcelana.

«Alfredo Escandón Pérez» (expediente AS/56). DNI: 
14.538.514. Ampliación en Gijón (Asturias) de una industria de 
fabricación de rótulos luminosos.

«Industrial Moreypi, Sociedad Anónima» (expediente AS/57). 
NIF: A.33.616.004. Ampliación en Gijón (Asturias) de una indus­
tria de calderería y estampación.

«Asturphamia, Sociedad Anónima» (expediente AS/59). NIF: 
A.33070988. Instalación en el polígono industrial de Silvota, 
Llanera (Asturias), de una industria de fabricación de productos 
químicos farmacéuticos.

«David Areces Moran» (expediente AS/60). DNI: 11.373.916. 
Instalación en Avilés (Asturias) de una industria de fabricación de 
productos de pastelería y confitería.

«Quimiastur, Sociedad Anónima» (expediente AS/63). NIF: 
A.33071119. Instalación en el polígono industrial de Silvota, 
Llanera (Asturias), de una industria de fabricación de productos 
químicos de limpieza.

«Hierros y Aplanaciones, Sociedad Anónima» (expediente 
AS/65). NIF: A.33010067. Ampliación en el polígono industrial 
Cancienes, Corvera (Asturias), de una industria de corte y desoxi­
dación.

«Cotas, Sociedad Anónima» (expediente AS/67).NIF: 
A.33072729. Instalación en el polígono industrial de Asipo, Llanera 
(Asturias), de una industria de fabricación de cordelería.

«Asturiana de Aleaciones, Sociedad Anónima» (expediente 
AS/68).NIF: A.33072711. Instalación en el polígono industrial de 
Maqua, Avilés (Asturias), de una industria de fabricación de 
aleaciones de aluminio.

«Granja La Poiesa, Sociedad Anónima» (expediente 
AS/70).NIF: 33008368. Ampliación en Siero (Asturias) de una 
industria de higienización de leche.

«Técnicas de Cifra, Sociedad Anónima» (expediente AS/79). 
NIF: A. 33075029. Instalación en el polígono industrial Silvota,
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Llanera (Asturias), de una industria de fabricación de equipos 
electrónicos y de telecomunicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de 

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa 
Villamovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

23507 ORDEN de 30 de julio de 1986 por la que se autoriza 
el cambio de emplazamiento a la Empresa «Industrias 
Avícolas Asturianas, Sociedad Anónima» (expediente 
AS-10).

Excmo. Sr.: Vista la Resolución de fecha 26 de junio de 1986, 
emitida por la Secretaría General Técnica del Ministerio de 
Industria y Energía, por la que se autoriza el cambio de emplaza­
miento de la Empresa «Industrias Avícolas Asturianas, Sociedad 
Anónima» (expediente AS-10), desde el polígono de Riaño (Astu­
rias), al polígono de Silvota, en Llanera (Asturias), permaneciendo 
invariables las condiciones por las que se concedieron los benefi­
cios fiscales previstos en el Real Decreto 188/1985, de 16 de enero, 
que declaró a dicha Empresa comprendida en la zona de urgente 
reindustrialización de Asturias,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección General de Tributos, ha tenido a bien disponer

Primero.-Autorizar el cambio de emplazamiento desde Riaño 
(Asturias) al polígono de Silvota, en Llanera (Asturias), a la 
Empresa «Industrias Avícolas Asturianas, Sociedad Anónima» 
(expediente AS-10), dedicada a la instalación de una industria de 
despiece y manipulación de carne, permaneciendo invariables los 
beneficios fiscales concedidos por Orden de este Ministerio de 10 
de octubre de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 23).

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de 

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa 
Villamovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

23508 ORDEN de 30 de julio de 1986 por la que se concede 
a la Empresa «Ibérica de Electrodomsticos, Sociedad 
Anónima» (IBELSA), los beneficios fiscales a que hace 
referencia el Real Decreto 2200/1980, de 26 de sep­
tiembre, y la Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre 
medidas de reconversión industrial del sector de 
fabricación de electrodomésticos, línea blanca.

Excmo. Sr.: En uso de lo previsto en la Ley 27/1984, de 26 de 
julio, sobre reconversión industrial, al amparo del artículo 3.° del 
Real Decreto 724/1982, de 26 de marzo, y de los beneficios Acales 
contenidos en el artículo 8.° y disposición transitoria 2.a de la Ley 
27/1984, de 26 de julio,

Resultando que el expediente que se tramita a efectos de 
concesión de beneficios fiscales se ha iniciado antes del 31 de 
diciembre de 1985, en la que dichos beneficios se regían por la Ley 
27/1984, de 26 de julio, y Real Decreto 2200/1980, de 26 de 
septiembre,

Resultando que en el momento de proponer la concesión de 
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas 
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de 
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero 
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesión 
de beneficios fiscales solicitados y que por otra parte, la Ley 
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha 1 
de enero de 1986 el Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas 
y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interires.

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; Real Decreto 2200/1980, 
de 26 de septiembre; Real Decreto 724/1982, de 26 de marzo; Ley 
30/1985, de 2 de agosto, sobre el Impuesto del Valor Añadido; Real 
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre; Orden de 19 de marzo de 
1986 y demás disposiciones reglamentarias.

Considerando que de acuerdo con la doctrina y práctica 
administrativas, la resolución del expediente debe someterse a la

tramitación que estuviese vigente en la fecha de su iniciación, sin 
que ello sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios 
fiscales, la legislación en vigor en el momento de su concesión que 
ha de surtir efecto sobre hechos imponibles futuros;

Considerando que el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciem­
bre, ha establecido a partir de 1 de enero de 1986, y como 
consecuencia de la adhesión de España en las Comunidades 
Económicas Europeas un nuevo régimen de suspensiones y reduc­
ciones arancelarias para los bienes de inversión importados con 
determinados fines específicos, según provengan de países de la 
Comunidad Económica Europea o de países terceros y que se 
destinen a alguno de los determinados en su artículo 1. , habién­
dose complementado el mismo por Orden de 19 de marzo de 1986, 
en relación a las normas de aplicación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
2200/1980, de 26 de septiembre, y la Ley 27/1984, de 26 de julio, 
ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada 
tributo, a las especificas del régimen que deriva de la Ley 27/1984, 
de 26 de julio, y al procedimiento señalado por la Orden de este 
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la Empresa 
«Ibérica del Electrodomésticos, Sociedad Anónima» (IBELSA), 
NIF.: A.28125714, los siguientes beneficios fiscales:

1. A) Bonificación del 99 por 100 del Impuesto sobre Trans­
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados que 
graven los préstamos, empréstitos y aumentos de capital cuando su 
importe se destine a la realización de las inversiones en activos fijos 
nuevos de carácter industrial que sean exigidos por el proceso de 
reconversión.

B) La elaboración de planes especiales, a que se refiere el 
articulo 13 f), 2, de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, podrán 
comprender la libertad de amortización, referida a los elementos 
del activo en cuanto que estén afectados a la actividad incluida en 
el sector objeto de reconversión en las condiciones que reglamenta­
riamente se determinen.

C) Las subvenciones de capital recibidas podrán computarse 
como ingresos en el plazo máximo señalado en el artículo 26, 6 de 
la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, o por el artículo 22, 6, de la 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, sin necesidad de atender a los 
criterios de amortización expresamente señalados en dichos preceptos.

D) Excepcionalmente, cuando por aplicación de lo previsto en 
la Orden de 4 de marzo de 1976, las importaciones con despacho 
provisional se hubiesen realizado antes del 31 de diciembre de 
1985, se reducirán en un 99 por 100 los derechos arancelarios, 
Impuestos de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas, garantizados en su día.

E) Los beneficios fiscales recogidos en los apartados A), B) y 
C), anteriores, se conceden por un período de cinco años a partir 
de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
sin perjuicio de su modificación o supresión por aplicación, en su 
caso, del artículo 93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Económica Europea, al que se encuentra adherido el Reino de 
España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

2. F) Las inversiones en activos fijos nuevos, las cantidades 
destinadas a llevar a cabo programas de investigación o desarrollo 
de nuevos productos o procedimientos industriales y las de 
fomento de las actividades exportadoras, previstas en el artículo 26 
de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, que realicen las empresas 
para la consecución de los fines establecidos en el Plan de 
Reconversión, se deducirán, en todo caso, al tipo del 15 por 100.

La deducción por inversiones, a que se refiere el párrafo 
anterior, tendrá el límite del 40 por 100 de la cuota del Impuesto 
sobre Sociedades.

Cuando la cuantía de la deducción exceda de dicho límite, el 
exceso podrá deducirse, sucesivamente, de las cuotas correspon­
dientes a los cuatro ejercicios siguientes, computados éstos en la 
forma prevista en el apartado siguiente.

G) Los plazos aplicables para la compensación de base -impo­
nibles negativas, si proceden de las actividades incluidas en el Plan 
de Reconversión, así como las que también sean de aplicación a la 
deducción por inversiones, se contarán a partir del primer ejercicio 
que arroje resultados positivos de aquellas actividades dentro de la 
vigencia de dicho Plan.

H) En la deducción por inversiones no se computará como 
reducción de plantillas la que se derive de la aplicación de la 
política laboral contenida en el Plan de Reconversión.

I) Los expedientes de fúsuiones contemplados en el Plan de 
Reconversión se tramitarán por el procedimiento abreviado que el 
Ministerio de Economía y Hacienda establezca, con los beneficios 
contenidos en la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen 
fiscal de las fusiones de Empresas.

Los porcentajes de bonificaciones, a que se refiere dicha Ley, se 
aplicarán en su grado máximo.


